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Asuntos Sociales en el exterior, previo cumplimiento de la tramitación 
que exige el capítulo III del Título III del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo (BOE de 10 de abril), de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, según la redacción dada al 
mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio (BOE del 29), una vez acre-
ditada la observancia del proceso debido,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Resolver parcialmente la referida convocatoria en los 
términos que se señalan en el anexo adjunto, nombrando a la candi-
data, elegida por cumplir todos los requisitos y especificaciones exigi-
dos en la convocatoria, así como por sus conocimientos, capacitación 
y experiencia que la acredita como funcionaria idónea para el desem-
peño del puesto que se le asigna.

Segundo.–La toma de posesión del nuevo destino se realizará 
conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995.

Tercero.–Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado Central de lo Contencioso-administrativo, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación o publica-
ción, o potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo 
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo 
dictó.

Madrid, 21 de julio de 2008.–El Ministro de Trabajo e Inmigra-
ción, P. D. (Orden TIN/1540/2008, de 30 de mayo), el Subsecretario 
de Trabajo e Inmigración, Leandro González Gallardo.

ANEXO

Puesto adjudicado:

Denominación: Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales (Conse-
jería de Trabajo y Asuntos Sociales en Francia-París). Nivel comple-
mento destino: 30. Complemento específico: 19.552,00 €.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 12596 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1110/2008, 
de 28 de junio, por el que se nombra Presidente de la 
Agencia Estatal de Meteorología a don Francisco 
Cadarso González.

Advertido error en el Real Decreto 1110/2008, de 28 de junio, 
por el que se nombra Presidente de la Agencia Estatal de Meteorolo-
gía a don Francisco Cadarso González, publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 156, de 28 de junio de 2008, se procede a 
efectuar la oportuna rectificación:

En la página 28797, segunda columna, en el título y en el cuerpo 
del Real Decreto, donde dice: «Presidente de la Agencia Española de 
Meteorología», debe decir: «Presidente de la Agencia Estatal de 
Meteorología». 

Puesto de procedencia:

Ministerio: Ministerio de Trabajo e Inmigración. Centro Directivo: 
Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
Nivel complemento destino: 30.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Domínguez González, Aurora. Número Regis-
tro Personal: 5133860424 A1502. Grupo/Subgrupo: A1. Cuerpo: C. 
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social. Situación 
administrativa: Servicio activo. 


